
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE POPAYAN – CAUCA 

 
AUTO No. 2731 

Popayán, Cauca, 16 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente decisión se notifica en estados No. 101 de 19 de 

septiembre de 2022 

 
REF.: REIVINDICATORIO No 2021-00473-00 

DTE.: GLORIA Y RAFAEL FERNANDEZ RIVERA 

DDO.: EDUARD ALEXANDER CABRERA PAZ(QEPD)Y OTROS 

REANUDACIÓN DEL PROCESO. 

En atención al Registro Civil de Defunción allegado donde se demostró el 

fallecimiento del señor EDUARD ALEXANDER CABRERA PAZ, parte 

demandada dentro del presente proceso, se procedió a interrumpir el proceso 
en referencia, de conformidad con lo señalado en el artículo 159 del CGP, 

mediante auto No. 2175 de fecha 28 de octubre de 2021. En la misma 

providencia se requirió a la parte interesada para que indicara si la parte 

demandada contaba con cónyuge/compañero permanente, herederos, y 
demás sujetos, para se hicieran parte del proceso demostrando la calidad del 

vínculo con los soportes idóneos, y así proceder a la respectiva notificación por 

aviso, en aplicación de lo normado en el artículo 160 del Código General del 

Proceso. 

 

De la actuación adelantada por los demandados mediante apoderado judicial 
en el correo electrónico enviado a este despacho el día 15 de diciembre de 

2021, contentivo de la contestación de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 del CGP que a la letra indica: 

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. 

(…) La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias (…)” 

 

Es así como se tienen notificados por conducta concluyente a los señores 

JEFFRY   SEBASTIAN   CABRERA   MENESES,  ESTEFANIA   CABRERA 

MENESES y JHON ALEX CABRERA CRIOLLO, herederos del señor EDUARD 

ALEXANDER CABRERA PAZ, calidad que se demostró con los registros civiles 

de nacimientos anexados en la contestación de la demanda,  del Auto No. 
1300 del 15 de julio de 2021 en el cual se admitió la DEMANDA 

REIVINDICATORIA, formulada por los señores GLORIA FERNANDEZ RIVERA y 

RAFAEL FERNANDEZ RIVERA a través de apoderado judicial contra el señor 

EDUARD ALEXANDER CABRERA PAZ. 



Como consecuencia de lo anterior y en atención a lo señalado en el artículo 

160 CGP, se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia la 
reanudación del presente proceso continuar con el trámite respectivo. 

 
‘’ARTÍCULO 160. CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga 
conocimiento del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar 

por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al 

albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la 

parte cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio 
de la profesión, privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 

 
Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando 

concurran o designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 
 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán 

presentar las pruebas que demuestren el derecho que les asista.’’ 

 
 

SUCESIÓN PROCESAL. 

 

Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa, observa el 

Despacho que el apoderado de la parte demandante, MARVIN FERNANDO 
ALVAREZ HERNANDEZ, solicitó la SUCESIÓN PROCESAL desde el día 23 de 

agosto de 2021, para lo cual es necesario tener en cuenta lo establecido en el 

artículo 68 del Código General del Proceso que consagra lo siguiente: 

 
“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el 
albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de 

alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 

derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentenciaproducirá efectos respecto de ellos, 
aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá 

sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del 

derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán 

como incidente.” 

 

En consecuencia, es necesario acreditar la condición de los que pretendan 

ser reconocidos como sucesores procesales para continuar con el proceso, al 
respecto, la Corte Constitucional mediante sentencia C- 131 de 2003 con 

ponencia del magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, manifestó: 

 

“La sucesión procesal es la regla general en el caso de la muerte de una de 

las partes dentro de un proceso ella opera ipso jure, aunque el 

reconocimiento de los herederos en el proceso depende de la prueba que 
aporten de su condición. Ahora bien, existen procesos civiles en los que 

están en juego derechos personalísimos y en los que a la muerte de unade 

las partes no puede operar la sucesión procesal, como por ejemplo en los 

procesos de divorcio, de separación de cuerpos o de nulidad del matrimonio. 



en ellos la muerte de una de las partes implica la culminación de la actuación 

procesal.” 

 

Al respecto, se aportó registro civil de defunción No. 70881446-3 que da fe 
del fallecimiento de EDUARD ALEXANDER CABRERA PAZ, registro civil de 

nacimiento de JEFFRY SEBASTIAN CABRERA MENESES, ESTEFANIA CABRERA 

MENESES y JHON ALEX CABRERA CRIOLLO que dan fe de su parentesco con 

el causante, así como la cedula de ciudadanía de cada uno de los 

interesados. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos 
establecidos, se procederá a reconocer a las personas antes mencionadas en 

calidad de sucesores procesales del señor EDUARD ALEXANDER CABRERA 

PAZ. 

 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO. 
 

Por otra parte, la parte demandada, presentó solicitud de suspensión del 

proceso por prejudicialidad. El despacho dará trámite a la solicitud y 

decretará la SUSENSIÓN DEL PROCESO una vez se cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 162 del CGP. 

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso por las razones 

indicadas en la motivación de este proveído 

 

SEGUNDO: RECONOCER como sucesores procesales a los señores JEFFRU 
SEBASTIAN CABRERA MENESES identificado con cédula de ciudadanía 

1.002.968.371 de en Rosas (Cauca), ESTEFANIA CABRERA MENESES 

identificada con cédula de ciudadanía 1.002.953.653 expedida en Rosas 
(Cauca) y JHON AEX CABRERA CRIOLLO identificado con cédula de ciudadanía 
1.061.601.771 expedida en Rosas (Cauca). 

 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADOS los demandados JEFFRY SEBASTIAN 
CABRERA MENESES, ESTEFANIA CABRERA MENESES y JHON ALEX CABRERA 

CRIOLLO, por CONDUCTA CONCLUYENTE, del contenido del del Auto No. 

1300 del 15 de julio de 2021 en el cual se admitió la DEMANDA 

REIVINDICATORIA, formulada por los señores GLORIA FERNANDEZ RIVERA y 
RAFAEL FERNANDEZ RIVERA a través de apoderado judicial contra el señor 

EDUARD ALEXANDER CABRERA   PAZ y las demás providencias que a la 

fecha haya proferido el despacho dentro del presente proceso. 

 
CUARTO: DISPONER que tal notificación comienza a surtir efectos desde la 
fecha en que se notifique la presente providencia. 
 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a el Doctor FRANCISCO RIVERA 

ROJAS, mayor de edad, identificado con C.C No. 76.296.100, abogado 
titulado, con T.P No. 96.666 del C.S de la J, actuando como apoderado de 

JEFFRY SEBASTIAN CABRERA MENESES, ESTEFANIA CABRERA MENESES y 

JHON ALEX CABRERA CRIOLLO. 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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